
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2020-313 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando la existencia de 

títulos pendientes por entregar. Sírvase de proveer lo pertinente.  

Bucaramanga, 8 de marzo de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Nueve (9) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente el Despacho observa que mediante auto de fecha 

8 de noviembre de 2021 se decretó la terminación del proceso 

encontrándose pagada la obligación demandada, sin embargo, 

consultado el portal del Banco Agrario se evidencia la existencia de los 

siguientes títulos judiciales a favor del demandado de este proceso:  

 

Número de título judicial Valor Fecha de constitución 

460010001658516 $272.557 03/11/2021 

460010001660046 $169.118 09/11/2021 

TOTAL $441.675 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega los títulos judiciales 460010001658516 por la 

suma de $272.557 y 460010001660046 por la suma de $169.118 a favor del 

señor HERNANDO RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias dejando las constancias de rigor 

una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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